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Con la entrada en producción de la nueva versión del procedimiento de 
Solicitud de Permisos y Licencias, se presenta esta guía para explicar la nueva 
operativa y sobre todo las principales novedades: 

  
 Ni solicitante ni responsable funcional deben de tramitar las 

solicitudes a través de la Plataforma de Tramitación. 

 El solicitante podrá consultar a través de la Oficina Virtual, Mis 
Trámites, el estado de sus solicitudes. 

Para realizar una solicitud debemos de hacer una serie de pasos que 
describimos a continuación, aunque si ya estáis familiarizados, podéis trasladaros al 
punto 4, Habilitación, en la página número 8 donde se describe el nuevo paso a 
realizar. 

Los pasos son los siguientes: 
 
1.- Solicitud. 
 
Para iniciar el procedimiento es necesario acceder a la plantilla desde el 

catálogo de procedimientos. Para ello, desde la web de Administración Electrónica: 
 

 
Imagen 1. Portal de Administración Electrónica – Web UAL 

 
Se accede al catálogo de procedimiento: 

 

 
Imagen 2. Acceso al catálogo de procedimiento 
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Una vez en el catálogo, localizamos el procedimiento en el margen derecho 
de la pantalla, en la sección de “Destacados”, donde encontramos un enlace 
directo. 

 
Imagen 3. Acceso al procedimiento 

 
También podemos acceder introduciendo en el campo Nombre del 

Buscador, la palabra “permisos” y nos llevaría a la siguiente pantalla, donde 
accederíamos al procedimiento. 

 

 
Imagen 4. Búsqueda del procedimiento 

 
 

Pulsaríamos en la opción “Con firma Digital” y accedemos al reconocimiento 
de los requisitos técnicos de nuestro equipo. 

 

 
Imagen 5. Acceso con Firma Digital 
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Actualmente se puede acceder con: 
 

 Windows (Internet Explorer versiones 8 y 9, Mozilla Firefox versiones 
de 2.x en adelante y Google Chrome todas las versiones) 

 Linux (Mozilla Firefox) 

 Mac OS (Mozilla Firefox) 

 

 
Imagen 6. Comprobación de Requisitos 

 
Si todo es correcto, permitirá acceder al sistema con nuestro certificado 

digital y se abrirá la pantalla para iniciar la solicitud. 
 

 
Imagen 7. Procedimiento de Permisos y Licencias 
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2.- Iniciar el trámite 
 
El primer paso es rellenar el formulario de la solicitud, para ello es necesario 

pinchar en el botón “Iniciar”, ver imagen anterior. 
En dicho formulario es necesario rellenar los campos obligatorios (marcados 

con *) y seleccionar el concepto por el cual se solicita el permiso o la licencia. Una 
vez relleno se guardan los datos introducidos con el botón “Guardar”. 

 

 

 

 
Imagen 8. Formulario de Solicitud 

 
 
Si deseamos pedir días sueltos podemos utilizar el campo Observaciones 

para indicarlo. 
Una vez guardado el formulario, se muestra una pantalla de confirmación, 

donde para continuar hay que pinchar en “Continuar con el trámite”, imagen 
siguiente. 
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Imagen 9. Continuar con el trámite 

 
 

Esta acción devuelve al usuario al inicio del procedimiento, donde ahora se 
ofrece la opción de “Iniciar firma” para firmar el documento, “Editar” para volver al 
formulario y poder cambiar datos o “Eliminar” para borrar todo lo introducido 
dejando el formulario en blanco. 

 

 
Imagen 10. Iniciar firma 

 

El proceso normal continuaría con “Iniciar firma”, donde se muestra un PDF 
resultante del formulario rellenado en el paso anterior. 

 
 

 
Imagen 11. Firmar formulario 

 
 

Cuando se pulsa el botón “Firmar”, resaltado en la imagen anterior, se 
solicita escoger el certificado que se va a usar para firmar el documento. Debe ser el 
mismo que se utilizó para acceder a la aplicación. De otra forma, se producirá un 
error. 

 

 
Imagen 12. Selección de Certificado Digital 
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Terminado el proceso de firma, se muestra un mensaje de confirmación, en 
donde para continuar hay que pinchar en “Continuar con el trámite”. 

 

 
Imagen 13. Continuar con el trámite 

 

Esta acción conduce nuevamente al inicio del procedimiento, donde se 
podrá consultar el formulario firmado con “Visualizar” y dado que no se pueden 
modificar los datos introducidos, solo se da la opción de “Eliminar” volver a 
introducirlos en un nuevo formulario. 

 

 
Imagen 14. Documento firmado 

 

3.- Incorporar documentación (Opcional) 
 
El siguiente paso permite adjuntar de forma opcional documentación al 

expediente. Justificantes médicos, etc… 
 

 
Imagen 15. Adjuntar documentación 

 

Para adjuntar documentos se ofrecen dos posibilidades: 
 

 Adjuntar documentos que ya se han adjuntado anteriormente y que 
se guardan en un pequeño histórico desde donde se pueden 
recuperar rápidamente. (Sección 1 de la imagen 16) 

 Adjuntar nuevos documentos. (Sección 2 de la imagen 16) 

También se puede incluir una descripción del documento a adjuntar en el 
expediente. (Sección 3 de la Imagen 16) 
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Imagen 16. Seleccionar documento 

 

Sea cual sea el método por el que se adjunte un documento, se debe 
terminar pulsando en “Adjuntar”. 

 
El siguiente paso sería solicitar la firma de uno o varios responsables 

funcionales mediante “Habilitar firma a terceros”. 
 
4.- Habilitación (Obligatorio). 
 
Este paso es la novedad de esta versión del procedimiento que aunque esté 

marcado como opcional, dado que la solicitud requiere un mínimo de dos 
firmantes, uno de ellos es el propio solicitante y el otro el Responsable funcional, se 
convierte en una acción obligatoria. 

 
Para habilitar a otra persona como firmante de la solicitud es necesario 

pinchar el botón “Habilitar” que se muestra en la siguiente imagen: 
 

 
Imagen 17. Habilitar a terceros 

 
Cuando se inicia esta tarea, se muestran 3 bloques diferenciados.  
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Imagen 18. Añadir firmantes 

 
El primero bloque es una Lista rápida, (Sección 1 de la imagen 18),  de los 

últimos firmantes añadidos recientemente, solo con pinchar en “Añadir”, se agrega 
como firmante. 

 
En el segundo la Búsqueda en directorio de la Universidad, (Sección 2 de la 

imagen 18), que  permite mediante los campos indicados, por ejemplo con el 
primer apellido, realizar búsquedas sobre el personal de la Universidad. Si no 
encontramos a nuestro Responsable Funcional abriremos un ticket en 
http://cau.ual.es. 

 
Imagen 19. Resultado de búsqueda 

 

Para añadir como firmante a cualquiera de los mostrados en la búsqueda, 
tan solo es necesario pinchar el botón “Añadir”. Por último se muestra un mensaje 
de confirmación y el usuario queda habilitado. 

 

2 

3 

1 
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El tercer bloque “Añadir habilitados manualmente”, (Sección 3 de la imagen 
18), en este procedimiento no lo usaremos, deberemos buscarlo siempre en la 
sección 2. 

 

 
Imagen 20. Firmantes seleccionados 

 

 
Finalizado el proceso de selección de habilitados podemos proceder a 

presentar la solicitud. 
 
5.- Presentación 
 
Por último, debemos realizar la presentación de la solicitud, pulsando en el 

botón de “Presentar”. Antes debemos recordar dos cosas, si tenemos que adjuntar 
alguna documentación a la solicitud (opcional) y que hayamos habilitado al menos a 
un firmante (obligatorio). 

 

 
Imagen 21. Presentar la solicitud 

 

En este momento queda registrada nuestra solicitud que podemos hacer un 
seguimiento dentro de nuestra oficina virtual, explicado en el siguiente punto. 

 
Finalizado el proceso de solicitud, el firmante recibirá un correo de la 

aplicación Portafirmas para acceder y firmar la solicitud, siempre que tengan 
configurado el Portafirmas para que le avisen de que tiene un documento 
pendiente.  

 
Después de firmado por el responsable funcional, se enviará al Servicio 

de Recursos Humanos – Sección PAS.  
 
6.- Seguimiento de la solicitud 
 
Para conseguir saber en que estado se encuentra mis solicitudes presentadas, 

entramos en la página de Administración Electrónica, nos vamos a la sección 
Catálogo de Procedimientos y esta vez pulsamos Acceso a Mis Trámites. Ya dentro, 
pulsamos la pestaña de Mis Trámites, elegimos el procedimiento de “Solicitud de 
permisos y licencias”, donde podemos ver el estado de las solicitudes presentadas. 

 



 
 
 

 
 

11/13

 
Imagen 22. Acceder a Oficina Virtual 

 
 

 
Imagen 23. Mis trámites 

 
Los estados que podemos encontrar serán: 
 

 ENTREGADO A PORTAFIRMAS, NUEVO. Pendiente de firma. 

 ENTREGADO A PORTAFIRMAS, FIRMADO. El/los  responsable  funcionales han  firmado 

la solicitud,  se realiza de forma automática aunque no inmediata.  

 ENTREGADO  A  PORTAFIRMAS,  DEVUELTO.  El/los  responsables  funcionales  han 

devuelto la solicitud SIN firmar.  

 ENTREGADO  A  RRHH,  SECCIÓN  PAS.  El/los  responsables  funcionales  han  firmado  el 

documentos y se ha transferido a la Sección de PAS. 

 FIN DE EXPEDIENTE. Solicitud registrada y expediente finalizado. 

Haciendo doble clic sobre la solicitud, podemos acceder al histórico del expediente 
y ver la evolución del expediente en el tiempo. 
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Imagen 24. Histórico de la solicitud 

  
7.- Subsanación de una solicitud 

 
Si el Responsable funcional rechaza la solicitud en portafirmas, nos llegará un 

mensaje avisándonos de tal circunstancia. 
 

Si es por un error, bien en los datos en ella rellenos o por que hemos habilitado 
a la persona incorrectamente, procederemos de la siguiente forma: 
 

1) Entraremos en la pestaña Mis Trámites tal cual se describe en el apartado 
anterior y accederemos a la carpeta de SOLICITUD DE PERMISOS Y 
LICENCIAS y pulsaremos en la columna Duplicar sobre la solicitud que 
queremos duplicar. 

 
 
 

Imagen 25. Solicitud NO firmada, DEVUELTA. 
 

2) A continuación la nueva solicitud queda en la pestaña de Mis borradores con 
el estado Sin Presentar. Para poder editarla tendremos que hacer clic sobre 
el número de la solicitud. 

 

 
 

Imagen 26. Solicitud duplicada queda SIN PRESENTAR. 
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3) A continuación ya podremos editar la solicitud o proceder a firmarla, ver 
imagen 10, y habilitar de nuevo al Responsable funcional para que firme la 
solicitud. 

 


